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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 7O/'. 2|23-MPLP/GGAYRD
T¡ngo Mar¡a, 28 de d¡c¡embre de 2023.

VTSTO; et Exped¡ente Admin¡strat¡vo N" 202336265 de fecha 15/11/2023, presentado por el señor FERNÁNDEZ
ALARCó,V 

'VELSON, 
¡dentil¡cado con DNt N" 42300060, sot¡c¡ta CERTTFICADO DE ITSE de RTESGO MEDIO

posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecimiento denomínado "TIENDAS MODAS NICOLL SIEMP.ÍU", ubicado en el Jr. Cayumba N' 369,
d¡stito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado, depañamento Huánuco. y;

COA/SIDERANDO;

El ai¡culo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades provinciales y d¡stritales son /os ó¡ganos de
gob¡emo local. Tienen autonomía política, económica y administrdtiva en /os asuntos de su competenc¡a.

,,;.,...':.-..concordanteconelAft. lldelTítulo Prel¡m¡narde la Ley Oeánica de Municipal¡dades N" 27972. Dícha autonomía

f¡ / t_@dica en la lacultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
li 'V, , : iordenam¡ento iurid¡co:

'.\-nÁ;;. 'y' Por Ley No 29664, se creó el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
r+q:- sistema inteinstituc¡onal, sinérg¡co, descentral¡zado, transversal y padicipat¡vo, con la t¡nalidad de ¡dentif¡car y

reduc¡r los iesgos asoc¡ados a peligros o minimizar sus efectos, así como ev¡tar la generación de nuevos n'esgos
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establecim¡ento de princ¡pios, lineam¡entos de
polit¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desaslres,'

Mediante Ley lf 30230 - Ley que establece medidas tibutarias, s¡mpl¡f¡cac¡ón de procedim¡entos y
perm¡sos para prcmoc¡ón y d¡nam¡zación de la invers¡ón en el país, se ¡ncotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al alículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres
(SINA?ERD), mod¡ficado por Decreto Legislat¡vo No 1200, refeidos a las competenc¡as para e)ecutar la ITSE,
por pade de la Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stitales, de acuerdo a lo eslablecido en el Reglamento de

lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡cac¡ones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo No 1200 se modilíca el adlculo 2 de la Ley NP 28976. Ley

Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de det¡n¡r a la lfSE como la activ¡dad mediante la cual se evalúa

el iesgo y las cond¡c¡ones de seguidad de la ediÍ¡cac¡ón vinculada con la actividad que desanolla, se veifica
la ¡mplementación de /as medrdas de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnenbilidad: asimismo, se

señata que la insütución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡lizar la matriz de riesgo aprcbada por el

CENEPRED, para determinar s¡ la ¡nspecc¡ón se real¡za en foma prev¡a o posteior al otoryamiento de la
L¡cenc¡a de Func¡onamiento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de

Seguidad en Ed¡ficac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adminbtrativos reÍeidos a

la lnspección Técníca de Seguddad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡ciones de Seguridad

en tos Espectácutos Púbticos Depon¡vos y No Depoftivos (ECSE) y la V¡sita de lnspección de Seguidad en

Ed¡f¡caciones (vlSE), asi como la renovac¡ón del Ceñ¡t¡cado de lÍSE;

Et Manuat de Ejecuc¡ón de lnspeccíón Técnica de Seguridad en Edificac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón

Jefatural M 016-201 g-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡m¡entos técn¡cos y
admin¡strativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en

Edif¡cac¡ones, aprobado por Decreto Supremo M 002-2011-PCM, que pemitan ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las

cond¡c¡ones de segur¡dad en los establecimientos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Munic¡pat¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado en et Texto Único Ordenado de Procedim¡entos

Adm¡n¡strativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal M 07-2023-MPLP de techa 20 de junio del 2023,

ha estabtecido et proced¡miento adm¡n¡strativo denom¡nado lNsPEcctÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD ÜTSE),
POSTER'OR AL INICIO DE AC¡IVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN

DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la nomat¡vidad señalada en los cons¡demndos
precedentes;

De acuerdo con et INFORME N" 174-2023-ROCHA JTSE, de fecha 26/12/2023 sobre lnfome de Veif¡cac¡Ón

de Cumplimiento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Med¡o de "TIENDAS MODAS

NTCOLL SIEMP.TU", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP N'
16328, en ta cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipal¡dad Provincial de Leoncio

Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constanc¡a de designac¡ón de /os ¡;nspectores N'
0057-2023), sobre et establec¡miento comerc¡al denom¡nado "rIENDAS MODAS NICOLL SIEMP.TU",

ubicado en el Jr. Cayumba N' 369 d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depadamento de
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Huánuco, presentado por el señor FERNANDEZ ALARCÓN NELSON, ¡dent¡f¡cado con DNt N" 42300060, con
giro o ac$vidad, VENTA AL POR MAYOR DE PRODUC¡OS TEXrILES, PRE TDAS DE VEST,R Y
CALADO, con lcttu 4641, que concluye:

"El establec¡m¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLEcon las condic¡ones de seguridad relevantes según lo verif¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Mediante ln¡ome N" 630-2023JTSE-SGRD/GCAYRD/MPLP de fecha 28n 2/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones
de seauñdad en edif¡cac¡ones confome al D.S. N' 002-201&PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENÍE la emísión
del ceft¡ficado ITSE': as¡m¡smo, recomienda "... la final¡zación del prccedim¡enlo administrat¡vo aprobando la
emis¡ón dal ceñifrcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando el INFORME N"l74-2023-ROCHA-ITSE, del lnspector Técnico de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones

Espec¡alizado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, el lnforme No

630-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercncia de Gestión del Riesgo de Desastres. /a

Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de responsabil¡dad de em¡t¡r resoluciones
sobre proced¡m¡ento /fSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceñifícado /fSE en uso de /as atribuciones confeidas
en el tercer pánafo del añículo 39 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerencias

resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su catgo a tmvés de resoluciones y d¡rectivas";

SE RESUELYEi

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, ta f¡nal¡zac¡ón del proced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificac¡ones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Adñ¡nistratívo N' 202336265, anle la Municipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado, presentado por el señor FERNÁNDEZ ALARaÓN NELSO^r, ¡dentifrcado con DNt N'
42300060, del establecim¡ento denom¡nado 'TIENDAS MODAS NICOLL SIEMP.TU", ubicado en el Jr.
Cayumba N' 369, d¡sfito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con g¡ro o

act¡v¡dad, ELABORACTÓN DE PRODTJCTOS UiCTEOS, con lclllJ 1050.

ARTíCULO SEGU/VDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S¡ÓN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RtEsGo MEDTO POSTERTOR AL OÍORGAMIENTo DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo. det

establec¡m¡ento denom¡nado "TIENDAS MODAS NICOLL SIEMP.TU", ub¡cado en el Jr. Cayumba N" 369,

distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con giro o act¡vidad,

ELABORACTÓN DE PRODUCTOS LACTEOS, con /CllU 1050, con un área de 157.00 m'z, el funcionam¡ento
del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de atoro máximo de 20 personas; PoR
CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en edif¡cac¡ones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón
cuando se veriñque que el Establec¡miento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las cond¡ciones de seguridad que

suslentárcn su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del adículo 15 del Reglamento de

lnspecc¡ones Técnicas de Segurídad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo No 002'2018'
PCM. REMITIÉNDOSE el exped¡ente adm¡n¡strativo con sus actuados a la Subgerenc¡a de Gestión del R¡esgo
de Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceft¡l¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administrado. a la Subgerencia
de Desarrollo Empresar¡al, Licencias y Control Sanitar¡o, a fin de que proceda confome a sus atibuc¡ones.

ART¡CULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina deTecnologías de lnformación
para su PUBL|CAC|ÓN en et poñatde transparenc¡a de ta Mun¡c¡pa\¡dad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado.
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REG/SIRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.


